
CONSTANCIA SECRETARIAL: septiembre 18 de 2020. Paso a despacho del señor Juez 

la presente actuación. Favor proveer. 
 

DIEGO SALAZAR DOMINGUEZ 

Secretario 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Providencia nro. ___ 

Radicación Nro.  2017-0152 

Cali, septiembre dieciocho (18) de dos mil veinte (2020) 
 

OBEDEZCASE Y CUMPLASE. Teniendo en cuenta lo dispuesto por el honorable 

Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali – Sala de Familia, se estará a lo resuelto 

por el superior funcional.   

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se dispondrá el cumplimiento de lo ordenado por 

el superior funcional en Sentencia de Tutela aprobada en Acta nro. 083 y con 

Radicación nro. 2020-00075-00.    

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle 

del Cauca,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ESTARSE a lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior del Distrito de 

Cali – Sala de Familia. 

 

SEGUNDO:  DISPONER las actuaciones necesarias para ejecutar los 

ordenamientos de su sentencia ejecutoriada del 20 de febrero de 

2019, particularmente las requeridas para posesionar a HUMBERTO 

HENAO MARIN y ELIZABETH PRADO HENAO como Curadores Principal 

y Suplente de la persona amparada con la Interdicción señor RUBEN 

DARIO HENAO, siendo lo apremiante la elaboración del inventario en 

un término no mayor de treinta días, para lo cual se continuará con la 

designación del auxiliar de la justicia sin dejar inactivo el proceso 

hasta lograr este objetivo y los demás ya indicados.    

 

TERCERO: ADVERTIR conforme lo ordenado en Sentencia de Interdicción que los 

Curadores designados deberán prestar Caución, por lo que una vez 
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constituida deberán comparecer a tomar Posesión y se hará entrega 

de bienes Inventariados.  

 

CUARTO: DESIGNAR perito Avaluador CONTADOR para lo cual se incluirán tres 

nombres, teniendo en cuenta la prioridad ordenada por el superior 

funcional constitucional y en aplicación analógica, sistemática y de 

integración procesal, para la elaboración del INVENTARIO Y AVALÚO 

DE BIENES de la persona sujeto de amparo; los nombre son: RANULFO 

HURTADO GRANJA, GLORIA AMPARO HURTADO PERDOMO Y LUCY 

ADRIANA JARAMILLO CABRERA; el inventario se deberá presentar en 

un término no mayor de quince (15) días, siguientes a la notificación 

de la presente providencia. ADVERTIR que el cargo será ejercido por 

el PRIMERO que concurra a notificarse del auto que lo designó, con lo 

cual se entenderá aceptado el nombramiento. Los otros dos auxiliares 

nominados conservarán el turno de nombramiento en la lista. Si dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la comunicación de la designación 

ninguno de los auxiliares nominados ha concurrido a notificarse, se 

procederá a su reemplazo con aplicación de la misma regla, para lo 

cual pasará a Despacho la actuación con la prioridad pertinente. 

LÍBRENSE por secretaría las comunicaciones pertinentes.  

 

QUINTO: NOTIFICAR la presente Providencia a quienes corresponda conforme 

a la ley.  

 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

ARMANDO DAVID RUIZ DOMINGUEZ 
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